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JUNTA ADMINISTRATIVA 
MINUTA DE LA DÉCIMA SEGUNDA 

SESiÓN EXTRAORDINARIA DE 2021 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA 102-21 

8 Haydc dd Carmen Hucrl:l 

S¡Ím:hl:l 

Anali sl¡¡ 
Admi nis lraliv() 

UTVOE 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Administrativa para que, a través 
de la Coordinación de Recursos Humanos, dé cumplimiento a lo 
establecido en el Procedimiento para la Operación de los Mecanismos 
Extraordinarios de la Rama Administrativa realicen las notificaciones 
correspondientes. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y 
Difusión, así como a la Oficina de Acceso a la Información Publica y 
Protección de Datos Personales, para que en el ámbito de sus atribuciones 
publiquen el presente Acuerdo con sus anexos y se realicen las 
modificaciones pertinentes en el apartado de Transparencia del sitio de 
Internet www.iecm.mx 

CUARTO. El Presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su 
aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes presentes 
de la Junta Administrativa de/ Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
en sesión virtual del trece de agosto de dos mil veintiuno, firmando al calce 
el Presidente y el Secretario de la Junta, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 82 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del Reglamento de 
Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

4. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se 

determina que tres plazas de la Rama Administrativa del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México sean cubiertas 

mediante el Mecanismo de Examen de Ingreso. 

El Secretario de la Junta comentó que, se recibieron observaciones de forma al 
proyecto de Acuerdo por parte de la oficina de la Presidencia de esta Junta. 

Al no haber más consideraciones, las y los integrantes presentes de la Junta 
aprobaron por unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 
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Acuerdo 
IECM - JA098-21 

PRIMERO. Se aprueba que las plazas de la Rama Administrativa 
siguientes son susceptibles de ser cubiertas mediante el Mecanismo de 
Examen de Ingreso: 

Claudia lvonne Santos 
Murcllo 

Ricardo Farid Martíncz 
Punn 

¡ , 

An.\l isl1l adscrita a la kfalura de 
DcpannmenlO de Fiscalización :l 

de 
Departamento de Fiscalización a 
ASlJl.:iacioncs Politicas 

UTEF 

UTAJ 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo para que realice los trámites correspondientes para fa 
implementación del Mecanismo de Examen de Ingreso para la ocupación 
de la plaza señalada en el punto primero del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y 
Difusión, así como a la Oficina de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, para que en el ámbito de sus atribuciones 
publiquen el presente Acuerdo y realicen las modificaciones pertinentes en 
el apartado de Transparencia del sitio de Internet www.iecm.mx. 

CUARTO. El Presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su 
aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes presentes 
de la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
en sesión virtual del trece de agosto de dos mil veintiuno, firmando al calce 
el Presidente y el Secretario de la Junta, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 82 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del Reglamento de 
Funcionamiento de la Junta Administrativa. 
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5. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se 

aprueba la ocupación temporal de cinco plazas de la Rama 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

El Secretario de la Junta comentó que, se recibieron observaciones de forma a los 
dictámenes por parte de la oficina de la Presidencia de esta Junta y de la Unidad 
Técnica de Asuntos Jurídicos. 

Al no haber más consideraciones, las y los integrantes presentes de la Junta 
aprobaron por unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 
IECM - JAD99-21 

PRIMERO. Se aprueba fa ocupación lemporal de las plazas de la Rama 
Administrativa del InstituiD Electoral de la Ciudad da México siguientes, 
con una vigencia del 16 de agosto 202 1 al15 de febrero de 2022: 

!!'r . • ~, Nombre -IIIIIIIIM~~ Ph121l ' Adscripción a"j 

Subd il"l.!clor do Inslruccion. 
René Suarcz Sá nchez Seguimiento y Resolución do 

Prncedim ien tns Ad ministrativos 
José Andrés Go nz{ill;z 

Je re de Dl.' partulllelllo de Queja~ 
Lóncl. 

Anal ista ¡\¡h.crita " 1<. Jd¡llura de UTAJ 
Rosa María Ponee Pére/, Deparlamenl! 1 de Convenios y 

ContrahlS, 

Mir1am Rncín Mnedano 
Analista adscrita a la Jefatura do 

Pérel. 
Departamento do Defensoría 
Jurídica 

lnsé Da niel Méndcz Auxili'IT de Sen 'ieios d, SA 
Pércz Manteni miento 

SEGUNDO. Se aprueba dar por concluidas de forma anticipada las 
encargadurias de despacho de 105 CC. René Suárez Sánchez y José 
Andrés González López, en los cargos de Subdirector de Instrucción, 
Seguimiento y Resolución de Procedimientos Administrativos y de Jefe de 
Depat1amento de Quejas, con efectos a partir del 15 de agosto de 202 1. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que, a través 

de la Coordinación de Recursos Humanos, dé cumplimiento a lo 
establecido en el Procedimiento para la Operación de los Mecanismos 
Extraordinarios de la Rama Administrativa y realice las notíficaciones 

correspondientes. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y 

Difusión, as! como a la Oficina de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, para que en el ámbito de sus 
atribuciones publiquen el presente Acuerdo con sus anexos, y se realicen 
las modificaciones pertinentes en el apartado de Transparencia del sitio 
de Internet www.iecm.mx. 

QUINTO. El Presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su 
aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes presentes 
de la Junta Administrativa del Instituto Efectora l de la Ciudad de México, 
en sesión virtual del trece de agosto de dos mil veintiuno, firmando al calce 
el Presidente y el Secretario de la Junta, de conformidad con lo dispuesto 
por los articulas 82 del Código de Instituciones y Procedimientos 
E/ectorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del Reglamento de 
Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

6. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se 

resuelve la solicitud del Contralor Interno del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, para reponer la Evaluación del 

Desempeño de la Jefatura de Departamento de Sustanciación y 

Resolución de Presuntas Responsabilidades Administrativas, 

conforme al Procedimiento identificado con el código 

IECM/PR/UTCFyD/SGCE/B/2017. 

Al no haber consideraciones, las y los integrantes presentes de la Junta aprobaron 
por unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 
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Acuerdo 
IECM-JA 100-21 

PRIMERO. Se resuelve la solicitud del Contra/or Interno del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, para reponer la Evaluación del 
Desempeño de la Jefatura de Departamento de Sustanciación y 
Resolución de Presuntas Responsabilidades Administrativas, conforme al 
Procedimiento identificado con el código 
IECMIPRIUTCFyO/SGCE/8I2017, en 105 términos expresados en el 
considerando 18 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo para los efectos indicados en el considerando 19. 

TERCERO. Se instruye a fa Unidad Técnica de Comunicación Social y 
Difusión, así como a la Oficina de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, para que en el ámbito de sus 
atribuciones publiquen el presente Acuerdo, asimismo, se realicen las 
modificaciones pertinentes en el apartado de Transparencia det sitio de 
Internet www.iecm.mx. 

CUARTO. El Presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su 
aprobación. 

Asf lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes presentes 
de la Junta Administrativa de/Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
en sesión virtual del trece de agosto de dos mil veintiuno, firmando al 
calce el Presidente y el Secretario de la Junta, de conformidad con lo 
dispuesto por fas artículos 82 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 27 y 32 del 
Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

7. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se 

actualiza el Procedimiento para gestionar los riesgos, 

perteneciente al Sistema de Gestión de Calidad Electoral del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
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El Secretario de la Junta comentó que, se recibieron observaciones de forma al 
procedimiento por parte de la oficina del Consejero Electoral Emesto Ramos Mega 
y de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capación . 

Al no haber más consideraciones, las y los integrantes presentes de la Junta 
aprobaron por unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 
tECM - JA 101-21 

PRIMERO. Se actualiza el Procedimiento para gestionar los riesgos, 
perteneciente al Sistema de Gestión de Calidad Electoral del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. Se instruye a fa Secretaria Ejecutiva para que haga del 
conocimiento de todo el personal del Instituto Electoral, el documento 
perteneciente al Sistema de Gestión de Calidad Electoral, enunciado en el 
resolutivo que antecede. 

TERCERO, Se instruye a (a Unidad Técnica de Comunicación Social y 

Difusión, as! como a la Oficina de Acceso a la Informacfón Publica y 
Protección de Datos Personales, para que en el ámbito de sus 
atribuciones, publiquen el presente Acuerdo y sus Anexos, asimismo se 
realicen las modificaciones pertinentes en e/ apartado de Transparencia 
del sitio de Internet www.iecm.mx. 

CUARTO. - El Presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su 

aprobación. 

sí lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes presentes de 
la Junta Administrativa de! Instituto Electoral de la Ciudad de Mexico, en 
sesión virtual del trece de agosto de dos mil veintiuno, firmando al calce el 
Presidente y el Secretario de la Junta, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 82 del Código de Instituciones y Procedimientos E/ectorales 
de la Ciudad de México, 27 y 32 del Reglamento de Funcionamiento de la 
Junta Administrativa. 
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Al no haber mas asuntos por discutir, siendo las catorce horas con quince minutos 
del día de su inicio, se declaró conclu ida la Décima Segunda Sesión 
Extraordinaria de la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México del año dos mil veinte. 

Firman al margen y al calce para constancia. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

MTRO, 
MIRANDA 

AFGHlMHCJJAO 

EL SECRETARIO DEJSiTA 
ADMINISTRA' IVA 

, 

!W>.t:EZ HERNÁNDEZ 
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